
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

VISTO el expediente administrativo tramitado para la constitución, mediante pruebas 
de selección, de una relación de aspirantes al desempeño del puesto de trabajo de 
Peón de Servicios Múltiples en régimen de contratación temporal, con el objetivo de 
cubrir las necesidades de este Ayuntamiento. 

RESULTANDO que, una vez concluidas las fases de oposición y de concurso, y tras 
haber procedido a la corrección de las pruebas y a la baremación de los méritos 
aportados por los aspirantes, el Tribunal Calificador ha elevado a esta Alcaldía la 
propuesta con los resultados definitivos del proceso selectivo, de conformidad con lo 
previsto en la Base 8.1. 

CONSIDERANDO que el Tribunal ha dado cumplimiento a lo dispuesto en las bases 
reguladoras, resolviendo las alegaciones presentadas y ordenando a los aspirantes 
por estricto orden de puntuación total obtenida. 

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, HE RESUELTO: 

PRIMERO.— Aprobar la lista de llamamiento para la contratación temporal en el 
puesto de Peón de Servicios Múltiples, conforme a los resultados definitivos elevados 
por el Tribunal Calificador y en estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
conforme a lo siguiente:  

 

Listado aprobados/as fase oposición 

  

 

ASPIRANTES 

1º RODRIGUEZ PIÑA DAVID 

2º LARUMBE GALECH VICTOR 

3º CIAURRIZ AZANZA ELIAS 

4º NUÑEZ SIMON ROBERTO 

  

  

 

Lista aprobados/as prueba téorica 

  

 

ASPIRANTES 

1º URDIN UNCITI JULEN 

2º VIGURIA DE LA MERCED OSCAR 

3º GOROSABEL DE LA LOMA DANIEL 

4º AMEZGARAY LARRAZA ALICIA 

5º ARRIOLA ALONSO AITOR 

6º FERNANDEZ RAMOS SANTIAGO 

7º SANMARTIN BOCELO JOSE LUIS 

8º BAZTAN VIDAURRETA ASIER 

9º SASO AUNIÓN VANESA 

10º VICENTE LORENZO EDUARDO 

11º ARBONIES ONGAY MIGUEL 

12º GUINDA MONTERO RUBEN 

13º LOPEZ ARA RAUL CARLOS 

14º IBARRA RUESTA IGOR 
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15º MARCOS VICENTE DIEGO 

16º PEREZ VIZCAINO IGNACIO 

17º PASCUAL HUERTO OIHAN 

18º MORENO BEGUIRISTAIN ADUR AINGERU 

19º LAFUENTE DIAZ EUSEBIO 

20º IRIARTE BRUN ANGEL 

 

SEGUNDO.— Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en la página web municipal, para general conocimiento y efectos 
oportunos, de acuerdo con la Base 1.8 de la convocatoria. 

TERCERO.— Establecer que la gestión y funcionamiento de esta lista de llamamiento 
se regirá por lo dispuesto en la Base 8 y, en lo no previsto, por la Orden Foral 
814/2010. 

CUARTO.— Recursos. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía o recurso de 
alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, ambos en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación 

.Así lo decreta, manda y firma, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento del Valle de Egüés, 
doña Xuriñe Peñas López, en Sarriguren a la fecha de la firma electrónica.  
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